
 

 

 

 

 

Municipalidad de Capilla del Monte 
Provincia de Córdoba – República Argentina 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

 
 
 

DECRETO Nº 123/14 
 
VISTO: La Ordenanza 2567/14, promulgada por Decreto Nº 030/14;  
 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que la referida Ordenanza disponía en su artículo 1º la aprobación de una 
ampliación presupuestaria de ingresos y egresos para el año 2014 para la  
registración de los incrementos de sueldos de los empleados municipales 
dispuesto en virtud del Convenio celebrado entre la Municipalidad y el S.O.E.M.; 
 
Que esta autorización constituía una condición necesaria para poder poner en 
régimen los incrementos pautados, por cuanto la proyección contable de 
utilización de las partidas presupuestarias originalmente aprobadas preveía una 
insuficiencia de créditos durante el desarrollo de su ejecución; 
 
Que en otro orden de cosas en su artículo 2º la referida ordenanza dispuso la 
derogación de la Ordenanza 2465/12 y su modificatoria 2519/13 por la que se dejó 
sin efecto la creación del Fondo Estímulo oportunamente creado; 
 
Que el Departamento Ejecutivo implementó, respecto de lo dispuesto por el 
artículo 2º, dejar inmediatamente sin efecto el régimen de evaluación del personal 
así como la asignación y distribución del fondo estímulo con efecto a partir del 1 
de enero de 2014, tal como lo ordenó el Concejo Deliberante; 
 
Que conforme la evolución de las afectaciones presupuestarias originadas en 
Ordenes de Pago para atender las acreditaciones de sueldos y las retenciones de 
cargas sociales de los próximos meses hacen oportuno proceder en el corriente 
mes a registrar los incrementos y disminuciones autorizados por dicha norma; 
 
Que las aprobaciones de incremento y disminución se realizarán por los valores 
nominales aprobados por la Ordenanza 2567/14 sobre los saldos originales y las 
compensaciones posteriores realizadas en virtud de las atribuciones otorgadas al 
DEM;   
 
Que el Tribunal de Cuentas Municipal, mediante Resolución Nº 081/14 de fecha 28 
de agosto de 2014, autoriza al DEM a dictar el decreto correspondiente, 
considerando oportuno proceder en el corriente mes a registrar los incrementos y 
disminuciones autorizados por dicha norma;    
 

Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A  
 
Artículo 1º.-: REGISTRESE la ampliación presupuestaria de ingresos y egresos 
para el año 2014, aprobada mediante la Ordenanza 2567/14 y la Resolución Nº 
081/14 del Tribunal de Cuentas Municipal, conforme al siguiente detalle de 
afectación de partidas presupuestarias:  
 
 



 

Partida  Incremento Disminución 

  AJUSTES PARTIDAS DE EGRESOS   

 01.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 46.334  

 02.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 514.322  

 03.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 271.711  

 04.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 1.179.299  

 05.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 75.835  

 06.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 95.749  

 07.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 99.186  

 08.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 121.912  

 09.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 40.566  

 10.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 33.947  

 13.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 135.076  

 14.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 64.350  

 15.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 606.074  

 16.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 65.976  

 21.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 72.251  

 23.1.01.001 Haberes y C. Soc. Personal de Planta 35.887  

   04.2.10.77 Reforma Edilicia Municipal  100.000,00 

   04.2.10.081 Remodelación Plazas  452.834,60 

 04.2.10.093 Extensión y Mantenimiento Alumbrado Público  100.911,54 

    04.2.10.116 Mejoras predio Estación Ferrocarril  336.130,00 

 04.2.10.117 Recuperación Paseo de Artesanos  196.809,05 

 04.2.10.119 Remodelación Terminal  220.000,00 

 04.2.10.120 Remodelación Hospital Municipal Dr. Luqui  85.000,00 

 04.2.10.121 Construcción Unidades Habitacionales  170.000,00 

 04.2.10.127 Playón Deportivo Oeste Ruta 38  200.000,00 

  SUBTOTAL 3.458.476 1.861.685,19 

  AJUSTES PARTIDAS DE INGRESOS   

 1.1.1.01.01 Contribución sobre Inmuebles 670.814,81  

 1.1.1.02.01       Contribuciones s/Comercio, Industria y Servicios 925.976,00  

     

  SUBTOTAL 1.596.790,81 0 

 
 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas y al Concejo 
Deliberante, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 29 de agosto de 2014.- 
 

Firmado:      

                          OSVALDO OSCAR MARQUES                GUSTAVO A. SEZ 

                                        SEC. GOBIERNO                  INTENDENTE MUNICIPAL 

 
 

 

 


